
Que se suenta cun los créditos necesarios para la atención del

.CONSIDER.ANDO:

Que ha opinado favorablemente la Señora Directora de la Escuela
Universitaria de Enfermería (fs. 2);

.
Que mediante presentación de fecha ?7 de mayo de 2016 que obra

a fs. 1, la Señora Directora Administrativa Interina de la Escuela Universitaria
de Enfermería SOlicita se prorrogue la, contratación del Señor Guillermo
Exequiel LESCANO;

Que han emitido informe las Direcr.ior.es Generales de Presupuesto
y Personal (fs 7 y 11. respec'.il/?me'Jte\:

gasto;
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VISTO,q!;l.!1:.eI30 de jUfllcrue 2016 ha vencido el Contrato nO 0155-013
(modificado y prorrogado por Resolución 1)0 1634-015). por el que se
comprometen los servicios dei Señor Guillermo Exequiel LESCANO, DNI. nO
32.077.522, para desempeñar funciones administrativas en la Escuela
Universitariade Enfermeria; y

Que ha tomado ínter/ención el Señor Decano de '113 Facultad de
Medicina (fs. 6);

Por ello;

LA.RECTORA DE l.)\. UNI\I£:RSlfJAD !'-j:.\CIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:.

ARTICULO 1°._ Pmrr'Jga, la ,¡i(]E:ilc.ia ",ei C':)"b"lo nO0155-013 suscrito entre
esta Uníversiciad y el Señor Guillermo Exequiel LESCANO. DNI nO32.077.522,
para desempeñar funciones administrativas en el Departamento Alumnos de ia
Escuela Universitaria de Enfermería, a partir del 01 de marzo de 2017 y por el
término de un (1) año, :::01'1 una r(,;ribución única y total de PESOS CUATRO
MIL ($4.000.-) mensualE's.-

ARTICULO 2°._ Modificar, a partir de la fecha, el apartado c) de la Cláusula
Segunda (2a) del Acuerdo 1'0 0155.01:l ~us(:..it() entre esta Universidad y el
Señor Guillerl"lo Exeq:;í~: U::~,C,I\NCl.ei que OO:Ecar8dactado como sigue:
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D . ALICIA BARDON
RECTORA

niv r dad Nacional de Tucumán

"e} Cumplir veintic¡nco (25) hNas $p.rnanales de labor".-
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ARTICULO 3°._ EJ\i"as'to~s
partida del pr{s'¡lPpep~ ,.

-<~"'.r.1!:i ~ a .'...':"!. __ .-
ARTICULO 4°._ Convalidar los servicios pres1ados y haberes percibidos hasta
el 28 de febrero de 2.017 por (;'1 Señor Guillermo Exequíel LESCA'NO con la
misma imputaci~n con la que venía .atEOndiéndos."el gasto.-

~
ARTICULO 5°._ El contratado realizará el trámite, ael sellado de ley
correspondiente.- .•

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

ARTICULO 6°._ Hágase saber. comuníquese a las Direcciones Generales de.
Personal, . HZQeres y Presupuesto y pase <1 la Escuela Universitaria de
Enferrnería pam su 10m3 ne rnón y cI"I"1i'::¡ efectos. Cumplido, archivese.-

Dr , ALICIA BARDON
RECTORA

Iversldad Nacional de Tucumán
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